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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500057 – SUMINISTRO, TRABAJOS DE INSTALACIÓN 
Y ADECUACIÓN DE SISTEMAS DE VENTILACIÓN Y 
CLIMATIZACIÓN EN TALLERES Y OFICINAS DE 
MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL 

Consulta 1: 

Con respecto al documento anexo en el pliego 
“6012500057_anexo_instalaciones_energia_v2_signed.pdf”, que describe las tareas de 
TRABAJOS DE ENERGÍA PARA SUBSISTEMAS EN DEPÓSITOS, COCHERAS, TALLERES Y OFICINAS 
DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL, ¿esta tipología de trabajos será alcance de los 
pedidos que solicitaran sobre el acuerdo marco en curso?? “ACUERDO MARCO PARA 
TRABAJOS DE INSTALACIÓN Y ADECUACIÓN DE SISTEMAS DE VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN 
EN TALLERES Y OFICINAS DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL”  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que sí, podrían ser objeto del acuerdo marco al 
incluir equipamiento, obra civil e instalaciones. 

Consulta 2: 

¿nos podrían por favor facilitar detalle de las localizaciones físicas objeto de contrato? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que los trabajos podrían realizarse en cualquier 
centro de mantenimiento de material móvil de Metro de Madrid distribuidos en diferentes 
partes de la Comunidad de Madrid. A modo de ejemplo no limitativo: 

Canillejas, Valdecarros, Hortaleza, Ventas, Villaverde, Laguna, Cuatro Vientos, Saceral, 
Loranca o Fuencarral. 

Consulta 3: 

El anexo del pliego  

DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

incluye la  
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6. Experiencia en proyectos relativos a la maquinaria / equipamiento del acuerdo marco del 
Responsable del equipamiento: Número de proyectos relacionados con la maquinaria / 
equipamiento del acuerdo marco 

¿El responsable del equipamiento es la misma figura que el responsable del suministro e 
instalación? 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que el apartado 27 “Evaluación de las ofertas del 
Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, en el punto 6 hace 
referencia al “Responsable del suministro e instalación ” que a su vez hace referencia al perfil 
del apartado 24 “Adscripción de medios personales y materiales” denominado de la misma 
forma“ Responsable del suministro e instalación”. 

Consulta 4: 

El anexo del pliego I. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA DEL ACUERDO MARCO (para el 
caso de que no haya oferta económica), ¿deberá entregarse electrónicamente firmado? 

Respuesta 4: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el Anexo I MODELO 
DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA DEL ACUERDO MARCO, el anexo debe entregarse firmado 
electrónicamente. 

Consulta 5: 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor 

Descripción general de la maquinaria objeto del acuerdo marco, incluyendo todo el proceso: 
fabricación, implantación y puesta en marcha 

En cuanto a la descripción general de la maquinaria objeto del acuerdo marco, ¿podrían 
especificar si la descripción debe referirse a modelos de máquinas propuestos a modo de 
ejemplo de diferentes elementos objeto de contrato? 

En cuanto a la implantación, ¿Debemos definir modelos de maquinaria auxiliar para ejecutar 
la implantación? ídem para la puesta en marcha. 

Respuesta 5: 

En relación con su consulta, les informamos de que la descripción debe referirse a la descripción 
general de las máquinas no siendo necesario incluir explícitamente referencias a modelos 
concretos si bien la aportación de diferentes tipologías de modelos es igualmente correcta. 
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Para la maquinaria auxiliar para ejecutar la implantación y la puesta en marcha la respuesta es 
la misma: no es necesario incluir explícitamente referencias a modelos concretos si bien la 
aportación de diferentes tipologías de modelos es igualmente correcta. 

 

 

 

En Madrid, a 25 de marzo de 2025.  
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